
Expediente: 5144/22
Carátula: BEVACQUA JIMENA ELIZABETH C/ CASTILLO SERGIO LUCAS EZEQUIEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 05/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20166856389 - PROTECCION MUTUAL DE SEGURO DE TRANSP. PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - CASTILLO, SERGIO LUCAS EZEQUIEL-DEMANDADO/A
27330174132 - BEVACQUA, JIMENA ELIZABETH-ACTOR/A
20341857857 - TRANSPORTE YERBA BUENA S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5144/22

*H102325341949*
H102325341949

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: BEVACQUA JIMENA ELIZABETH c/ CASTILLO SERGIO LUCAS EZEQUIEL Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 5144/22

Proveyendo actuación: DECRETO - FIJA NUEVA FECHA PRIMERA AUDIENCIA

Presento a despacho.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Advirtiéndose de las constancias del expediente que no
fue notificado Sergio Lucas Ezequiel Castillo conforme lo ordenado en providencia del 13/11/2024
atento que la parte interesada no acompañó la movilidad pertinente, déjese sin efecto la audiencia
prevista para el 06/02/2025 y fíjese nueva fecha de primera audiencia para el 03/04/2025 a horas 09:00

la que se realizará través de la plataforma zoom debiendo ingresar con los siguientes datos: ID de

reunión: 874 4134 0174 Código de acceso: OGA2. Notifíquese a Sergio Lucas Ezequiel Castillo
conforme providencia antes referida y en los términos del art. 24 inc. 5 CPCC, bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el art. 26 CPCC. A tal efecto adjunte movilidad debiendo la letrada de la parte
actora prestar la debida colaboración con el desarrollo del proceso. MBT FDO. DRA. INES DE LOS
ANGELES YAMUSS. JUEZA DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN DE LA XI
NOMINACION.

Actuación firmada en fecha 04/02/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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